
PREVENCIÓN SALUD                         Vigencia: 20 ABRIL 2015                                        
 

 

Planes: 

 

40% Ambulatorio 

40% 50% ó 100% Anticonceptivos 

100% PMI 

 
 

Normativa:  

 

Toda receta debe ser validada en www.plataformacsf.com 

Salvo autorización previa de la Obra Social 

Validez de receta 30 días 

Debe ser prescripto por principio activo (Monodroga) 

Leches únicamente con “Autorización”  

Recetario Común particular o de instituciones sin membrete 

 
• Recetarios electrónicos con la prescripción preimpresa, siempre y cuando cuenten con firma y 

sello original del profesional y cumplan con el resto de las normas de atención vigentes. 

Recetario “Llamando al doctor” 

 
 
• Todos los datos figuran en forman preimpresa (asociado, prescripción y firma y sello del profesional) 

• Este recetario requiere validación online obligatoria, tal como ocurre con el resto de los recetarios de 

Prevención Salud. 

 

RECETARIO DIGITAL NUMERADO (válido únicamente para medicación 

anticonceptiva, TAMOXIFENO y medicamentos para el hipotiroidismo) 

En este espacio figura la firma, 

sello y matrícula del 

profesional preimpresos. 

En este espacio figura la firma, 

sello y matrícula del 

profesional preimpresos. 

En este espacio figura la firma, 

sello y matrícula del 

profesional preimpresos. 

 

http://www.plataformacsf.com/


                        
Atención: Es una obra social diferente a Prevención ART, por lo tanto se debe 

validar en la página y facturar en el sistema Doka solamente como “Prevención 

Salud” 

 

Facturar en Doka en plan 14 - PLAN MIXTO VALIDACIONES, en el que se 

puede colocar manualmente el porcentaje de cobertura por la obra social. Cuando 

sea una autorización impresa esta no se debe validar y se debe facturar en el 

plan 015 - PLAN MIXTO MANUAL 
 

Autorizaciones Especiales (Impresa) 
 

Sólo podrán expenderse recetas que NO cumplan con todos los requisitos y/o 

vacunas fuera del Calendario Oficial, etc. cuando estén autorizadas mediante el 

formulario de autorización  de la Entidad en Original, no son válidas fotocopias, 

faxes ni ningún tipo de reproducción de este formulario. 
 
 

 

 
 

Archivar para presentación: 

 

Colocar sello de importes (Sello Omint) completando todos los datos manualmente. 

Adjuntar los troqueles a la receta y ticket 
 
 
 

 

A continuación:  

Muestra Formulario de Autorización 
 

 

 

Número de 

receta a 

ingresar (ya 

sea en su 

sistema de 

facturación o 

bien a través 

de 

www.platafor

macsf.com) 

 

Todos los datos 

de la 

prescripción 

figuran 

preimpresos 

(afiliado, 

medicación, 

fecha de 

prescripción y 

firma y sello del 

profesional). 

 

http://www.plataformacsf.com/
http://www.plataformacsf.com/


 
 

 

ATENCIÓN: 

• El Formulario de Autorización siempre debe estar acompañada por la PRESCRIPCIÓN ORIGINAL 
correspondiente. 

• El Formulario de Autorización es válido tanto en original como sus reproducciones (fax, 
fotocopia, impresión de imagen escaneada, etc.), siempre y cuando cuente con firma digital en original 
o copia por Matías Buffa (Gerente Médico). 

• No es necesario que la autorización exprese aclaraciones adicionales (por ejemplo: "vale 
producto no cubierto", o "vale enmienda"). 

• Validez: dentro de los 30 días de la fecha de autorización.  
A su vez, la fecha del formulario no debe superar los 30 días de la fecha de prescripción.  

 
 

 
Por otro lado, les recordamos que son válidos los recetarios electrónicos con la prescripción 

preimpresa, siempre y cuando cuenten con firma y sello original del profesional y cumplan 

con el resto de las normas de atención vigentes.  

 

 

 
                                                                   Vigencia: 03 de Enero de 2019  



 

 

Informamos que a partir del 03/01/19 Prevención Salud implementa el siguiente recetario digital para la provisión 

de anticonceptivos 

El mismo requiere VALIDACIÓN OBLIGATORIA, y cuenta con un NÚMERO DE RECETA que debe ser 

ingresado al momento de validar, ya sea en su sistema de facturación o bien a través de 

www.plataformacsf.com. 

 

 
 

En caso de que su farmacia no visualice en su sistema de facturación el campo donde debe ingresar el número de receta, 

le solicitamos que por favor haga el reclamo a su facturador para que lo incorpore. No obstante, en www.plataformacsf.com 

ya está disponible ese campo. 

 
Cabe destacar que el resto de los recetarios válidos continúan vigentes sin modificación. 
 

 

 

 

 
                                              Vigencia: 12 de Noviembre 2024  

Informamos a continuación el nuevo modelo de recetario 

digital para la dispensa de medicación para el hipotiroidismo, 
la droga TAMOXIFENO y anticonceptivos: 

Todos los datos de la 

prescripción figuran 

preimpresos (afiliado, 

medicación, fecha de 

prescripción y firma y 

sello del profesional). 

http://www.plataformacsf.com/


 
 
Cabe resaltar que el mismo coexistirá con los modelos 

informados previamente. 
 

                                                     Vigencia: 16 Julio 2024  



 

 
 

Informamos los recetarios válidos para la atención de PREVENCION SALUD: 

✓ Recetarios oficiales de la entidad emitidos por Mi Salud Online (muestra a continuación), 

debe grabarse al momento de la validación el número de receta. 

✓ Prescripción tradicional (manuscrita) 

✓ Recetarios electrónicos / digitales que cumplan con requisitos de identificación (código 

de barra, QR, N° de receta.) con firma y sello digital de acuerdo a la reglamentación de la 

ley; por el momento NO se debe colocar el N° de receta y debe estar impresa. 

✓ Recetarios digitales (prescripción preimpresa ya sea total o parcial) sin los requisitos de 

identificación antes mencionados pero que contengan firma y sello original del 

profesional. 

Recetario Mi Salud Online: 

 

 

 

Recetarios electrónicos / digitales como los de RC+A o Llamando al Doctor (muestras a 
continuación) cuentan con un número de recetario que NO debe ser grabado: 

Número de receta a ingresar 

(ya sea en su sistema de 

facturación o bien a través de 

www.plataformacsf.com) 

http://www.plataformacsf.com/


       
 

 

Por último, les recordamos que las Autorizaciones especiales emitidas desde PSAL con la indicación de 

la cobertura deben procesarse mediante Declaración de Dispensa, adjuntando siempre pedido medico 

permitido. Se les recuerda modelo de autorización: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Números de 

receta que 

NO deben 

ingresarse. 



 
                                                                   Vigencia: 11 de Junio 2024  

PREVENCION SALUD – CREDENCIALES CON TOKEN 

Informamos a las farmacias adheridas, que a partir del 11-06-24 , SE 

IMPLEMENTARA EL USO DEL TOKEN NUMÉRICO EN LAS CREDENCIALES DIGITALES 

DE PREVENCION SALUD, PARA VERIFICAR LA HABILITACIÓN DEL ASOCIADO. 

  

ACLARACIONES:                    

·    El token consta de 5 dígitos numéricos y estará disponible en las 

credenciales digitales. 

·    El campo de token estará disponible en Plataformacsf.com a partir de la 

mencionada fecha. 

Ya Está habilitado el campo para colocar el número de Token 
 

 

 
·    En el caso de que el paciente presente credencial física (no 

digital), no será necesario el uso del token correspondiente y su 

farmacia podrá continuar la validación online o la declaración de 

dispensa de manera habitual dejando el campo de token vacío 

 

 

 
                                            Vigencia: 11 de Septiembre 2024  
 
Informamos que en adelante se debe grabar el número de cualquier tipo 

de recetario electrónico / digital al validar dichas dispensas en 
PREVENCIÓN SALUD. 
Por el momento, Prevención Salud registra hasta 10 dígitos. En caso de 

que la numeración exceda dicha cantidad, deberán ingresarse sólo los 
últimos 10 dígitos. 



Cabe recordar que por el momento, debe presentarse una copia impresa 
de dichas prescripciones electrónicas / digitales, hasta tanto finalicen los 
procesos de integración correspondientes. 

 
Aprovechamos para reiterar los distintos tipos de recetarios válidos para 

PREVENCION SALUD: 
✓ Recetarios oficiales de la entidad emitidos por Mi Salud Online (muestra 

a continuación). 

✓ Prescripción tradicional (manuscrita) 

✓ Recetarios electrónicos / digitales que cumplan con requisitos de 

identificación (código de barra, QR, N° de receta.) con firma y sello 

digital de acuerdo a la reglamentación de la ley. 

✓ Recetarios digitales (prescripción pre-impresa ya sea total o parcial) sin 

los requisitos de identificación antes mencionados pero que contengan 

firma y sello original del profesional. 

 
Cabe recordar que la prescripción tradicional (manuscrita) enviada vía 

mail, Whatsapp o impresa ya NO es válida. Ésta debe ser siempre 
original. 

 

 
                                                                   Vigencia: 30 de Abril 2025 
 

Informamos que los Formularios de autorización de PREVENCIÓN SALUD 
requieren VALIDACIÓN ONLINE OBLIGATORIA. 



 
Cabe resaltar que sólo en el caso de productos fuera de Manual 
Farmacéutico continúan procesándose mediante Declaración de Dispensa 

(como preparados magistrales, insumos, etc.). En esos casos el 
formulario carecerá de la mencionada indicación de validación. 

 



 

 
 



 


